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DE ZA. ESCÓITURA PUBLICA LE AS dro D Da. CAPITA, Y sarORA ' ESTATUL os 
La “ce, CAOS CALISTO, CIA: dise". EN o. 

2 Za CNERACIO Y APRO PACION,- “a pcia: »ública de aumnto de 
o capital y reforia o estatutos de “CivADOS CALISTO CIA. UTDA.” 

s2 otorsó en la ciudad e ¿Quito el 14 €o ayril de 1322 ante la 
Motaria vegunva Gel cantón Cuito:. -21 ss or ecoñomiseta Gilberto 
HOYaa Contalo, - Suza erjnkeraente de Oca. as, Entaresdo, de;  anoJo 
cñiante 5 resolución ne 0 Y » ” , 

» EEN 53 l 
. . de ve e e . 

¿Zea IORANTE,- Cormparect * -2l otortamiénto ¿20 “la. escritura núnlica 
o ntes mencionedas el .señfor Diego Calisto ' Arteta, en su calidad: 

a de Gaorente ús le comañía “CEVALLOS CAISTO CIA. LTDA. ". Yl compare- 
0 : ' cierte' es de nactonalidad “ecuatoriana, casado, domiciliado en - 

¿MIto. as : * : . : cs 

o 3.  AULZTEO E CAPITAL SOCIAL.- 1 Capital. “social de la compañía 
se «mente en lá sua -de S/. 1111513. 000,00. con lo cual <ueda-, 
elevedo a la suna úe S/. 135*000.009,00. 

£,  INTECRACION DIL ALRMENTO DE CAPITAL. El “aumento de capital so 
: Se antro suscrito Íntedgrenente Y pegace de la sifuiente manera: 

a ' crndtalizeción: del: superávit: proveniente «ue la revalorización 
o de, activos Ss/.111* 513. 009,05, t > mo o 

Da. do camacuencia cel ¿umento Ge capital sé reforma el “ártículo 
epiiato ce los estatutos sociales, que dirás “Artículo Cuintos 
Cilia CIA. 11 Cápitel Eccial Ue la Camañía es de “cionto 

treinta y Cinco millones de sucres¡00/100 (3/.135'000.000,00) 
dividido en ciento treinta y cinco mil participaciones inua tos 
one a visibiss ¿e un mil sucres (S/.1.000, 00 cata nat. co : 

O 2 LO QuE c0na en conairiento a 121 pú loo para 1o3 Fines serak as consi- 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por ló menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de moyor circulación de la ciudad de ...: 

o a RITO 
- . > 

“i
 

  

 


